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I.fO INJEREISGIA EN LOS ASUNTOS INTTRNOS Dg LOS ESTADO$

&*lq¿-Eglsi{: 'Sii i,unL

Pro ecto de creclaraei.ón sobre l-a inadnisibilid.ad de l-a intervención
y la iniereryia en los asuntos internos de los Estado,l

La Asa,nblea General_,

Habiendo examinado el- tema ilAp1ícaeión de la Declaracíín sobre el fortaleci-
miento d.e Ia segurid.ad. internacionaltt ,

Conscienie c1e gue, con la aparición d.e nás de 100 nuevos Estados ind.ependientes
desde*flTi6lZftn de las iiaciones Unid.as, 1a lucha por la emancipación e indepen-
d.encia totales d.e l,os países y por la libertad y la d.ignidad. de 1os pueblos ha
adquirido una nueva d,imensión históriqa sin precedentes,

Reafirmando los r'rincipios fund.amentales de derecho internacional y d.e 1a
carta-iffilffi*a ra áttigaliór, a* los Estados de no intervenir ni inJerirse en los
asuntos que son d"e,l-a Jurisdieción interna de otro Estad.o y de no recurrir a la
a.nenaza o al uso d.e la fuerza contra su integridad territorial o su independencia
polftiea,

A]a$nadq por la frecueneia eon que se recllrre a Ias intervenciones militares
extraffiiásr-la anenaza o el uso de la fuerzan la franca agresión, Ias intimid.a*
ciones, la,,escalacidn de Ia presencia militar con el propésito de intervenir en
lcs asuntos internos y externos cle Estados ind.epend.ientes y derrocar gobiernos y
regímenes establecidos de eonforrnidad con 1a vol-untad. d"e sus pueblos,

-Profundamente Uregcupada porque, ad"ernás de 1as intervenciones militares
directas, numerosas viofaciones de1 prineipio d-e no injerencia pl,antean una aÍIenaza
a la inrlepend.encia de los Estados y la liberl;arl de 1os pueblos: clistintas formas
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de infiltración, subversió1 y formas sutiles de desestabilización; instigaei6n por'
camarillas y grupos d.e presión extranJeros para apoyar los fines de grupos locafeg
y erpatriad.os cuyas acciones tienen por obJeto afectar Ia independeneiar la
üni¿á¿ y la integrid.ad teruitorial d.e llstados soberanos;1a utilización de merce-
narios para. socavar la independencia d.e Estad"os y obstaculizar Ia lucha de 1os
novimientos'de ]iberaeión nácional contra 1a d.oninación colonial; la presión y
la agresión financieras, económicas y tecnoJ-ógicas; las ca:npañas difamatorias
media.nte el monopolio d,e 1os medios de comunicación e información para 148 nasas,

Resueltá a Dromover eI d"esarrollo de un nuevo siiitena democrático de relaeiones
interñffiññe" lot miras a eliminar Las po3-íticas d.e inperial-isno, colonialismo,
neocofonial-ismo, apartheid. y racisno, ineluso el sionisno y todas las fo¡"mas de

agresióno o".rprái6",-I"j"-rencia o hegenonía extranJeras, así co:no las polítieas
de bloques y 1as esferas de influencia, do¡rinación y explotación,

ggglctg.trg_ de que tales po1íticas ponen en peligro la independencia polftiea
¿e folnstaml 1a libertad. de los pueblos y las personas y la soberanía perma-
nente sobre sus recursos naturales, y por 1o tento perJudican a,l mantenj¡liento
de 1a paz y la seguridad internacíonales,

tsScolgg¿gndo- que la plena observancia del principio de 1a no intervención
¿e los Esta¿oslotras entidades o instituciones políticas y econónicas en los
asuntos internos y exbernos de Estados y pueblos soberanos es esencial para e1

cunplirniento.de 1os propdsitos y principios de las Naciones Unidaso

Cgnsiderando que toda violación del príncipio de no intervención y no inJe-
rencil en :-os ásuntos internos y exbernos c1e Estados soberanos plantea una amenaza

a la ind.epend.encia, la libertad y el desarrollo po1ítíco, económico, social y
cul-tural sin trabas d.e los países y los pueblos, y ad.e¡nás pone en peligro 1a paz
y la segurid.ad internaeionales,

Reconociendo el derecho a Ia libre determinación" la libertad. y la ind-epen-
¿enciffiñllliJ¡los sometid.os a regínenes coloniales o racistas y a otras formas
d.e dominación ioráne& o de ocupación extranJera, así como su derecho a utilizar
con ese fin l-¿ l-ucha política y arroada¡ ¡r a buscar y recibir apoyo de confortid'ad
con los principios d"e 1a Carta,

Deploran4g la existencia de violaciones notoría,s y en masa de los d.erechos
humanos y las libertad.es funda:nentafes,

Reconociendo rrlenamente el prineipio d.el derecho inalienable d.e todos 1os
pueur@yd.Lsarroitar1i¡re¡lentesuspropiossistenas
iotíticos, eeónómicos, sociarás y eulturales, a determinar y aplícar su política
áxterior y a defender estos derecbos por todos'los medios d.e que dispongano sin
ninguna inJerencia externa, traJo ningún pietexto y de ningtlna procedeneia,
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Reeord"agd"o .su resoljuci6n 2131 (rX) , de 21 de diciembre de a965 ' en 1a que

ri.gur;Emracidn sobre. ta inadrnisibilidad de 1a intervenci6n en 1os asuntos
intcrnos d.e los Estados y protección d.e su independeneia y soberanla, y su
resolueión 2T3I+ (X-XV), clL= i6 cle dicíenbre de L97O, en Ia ctrue figura la Declaraci6n
sobre el fortaleciniento d.e Ia segurid.ad internacional,

Rgco.rdando ta¡&i_é¡ su resolución Z6Z5 (rcfi¡), d.e 2l+ de octubre d.e 1970, en

raqu@ci6nsobre1osprincipiosdederechoínternaciona1
referentes a las relaciones de anistad y a la cooperación entre los Estad-os de

conforniclad con Ia Carta d.e las Naciones Unidas,

Torn?$d.o nota d"e la resolucidn 3UgL, de 1\ de dicienrbre de 1976, sobre la
no injereneia en los asuntos internos de 1os [stados t

CppLengiSg de; clue la estricta observancia por 1os Estad.os d.e 1a obligaci'ón
a* tro*TfrEilñá en los asuntos internos de ningún Estado es condÍción esenciaJ-
para una situación internacional estable, para el manteniroiento de 1as relacíones
pacíficas entre los Estad.os y para e1 mantenirniento cle 1a. paz y'.1a seguridad
internaciona-les de conformid.ad. con la Carta de Ias lüaciones Unidas,

Considerapd.p- que, a la luz de la e:,periencia y Ia práetica de los Estados
aesee*Ti apro " ¿á f" Carta d.e las i'láciones Unidas, una delcaración sobre
la. inad-inisibi1id.a"d. de la intervención y la injerencia en los .asuntos internos
cle l-os Estad.os contribuirá a su mayor observancia por los Estados ' ,

1" Ijr:clara so.lennernentq que
injerencia en fos asr¡ntos internos

el princípio d.e J.a no intervención y la no

d.e los Estados abarca 1o siguiente:

a) lTingún Estad.o u otro organismo o institución político o eeonóm"ico tiene
el derecho de intervenir o injerirse directa o ind,irectamenter Por ningún mctivo,
en los asuntos intcrnos o externos cle otros listaclos' ün consecuencia' 1a ínter-
vención armad.a y tod.as J-as d.emás formas d.e injerencia o las amenazas contra la
personalid.ad c1el Estarlo o contra su sistena po1ítico, económico, social y eultural
se cond.enan por ser contrarias a l.a Carta, Por consiguiente:

i) Los Estad.os l{iernbros reiteran su determinación y obligación de no
intervc'nir contra Ia ind.epend,eneia naeional , la soberanía, la unidad,
la integrid.ad territorial y 1a seguriC,ad. de otros Estados en un pie
d.e igualdadr.y de rcspetarlas plenamente, y reafirman el derecho de los
Estad,os y 1os pueblos a no reconocer situaciones creadas mediante la
anenaza o e1 uso de la fuerza;

ii) Ios Estados y"1os pueblos tienen e1 derecho inalienable de deterrninar
fibr.emente, y.sin injercncia d"e otros Estad,os o fuerzas erbernasr su
sistema poiítico, económico, cultural y social y de aplicar una política

- exterior encaminarla'a promover la paz intcrnpeional y refaeio¡tes de
a¡¿istacl entre los llstados y 1os pueblos en trn pie .le igrral r1ad. y d.e

.confornirlad eon srls int'c¡eccs n:reirrrta'les;
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iii) TocLo [stad.o tiene e]- derecho y el deber de pafticipar activa.mente, sobre
la base d.e la iguald.ad, en 1a solución cle 1as cuestiones internacionales

"de'irrrportancia, contríbuyendo así activamente a eliminar 1as causas de
'eonflictos y la injerencía;

iv) Todo Estado tiene l-ibertad d.e entablar con otyos Estad.os n:laciones que
no tengan por objeto ni cond.uzcan a 1a injerencia en los asuntos ínternos
de terceros [stados;

v) ltro se pernrite que ningún Estad.o o grupo de Estad.os utilice la fuerza
ni ningún otro rnedio de presión, intimidacidn, o subversíón o üifa¡raci6n- u otvos actos d.estinad.os a perturbar el- orden político, social o ccon6-
rnico de otros Estados o causar intranquiliciad o d.esord^en entre ese y
otros Estados;

vi) nl usó d.e la fuerza o cualesquiera otros nedios para priver',a los pueblos
de su idcntidad nacional y su patrimonio eultural- constitrrye una viola--
ción de sus dr-rrechos inalienables y de1 prineipio de la no intervencidn;

b) Todo Estado ticne el derecho coberano e inalienable de d.eterminar libre-
rcnte su prorio sistr,na econdldco y Cc cics:lrro1.1¡.r sus rcl¡"ciones (.'conómicas
ini;crnacione;lcs dr, conforriicl¿.d con 1¿-l volunt¡,d. d-: su pue:blo, sin rringuná forna
de íntervCnci6n, co(.trciói1 o encn:zr. dcl ,exti.rior., Con este fin, cntre oiras cosas:

i) l'Iingún Estaclo rlebe ser objeto d.e mediclas que 1o priven del derecho a
ejercer 14. soberanfa permanente sobre sus recursos naturales o c¿ue, de
cualquier otra manera, limiten su capacidad de reestructurar su socíedad
o 1o priven del derecho de hacerlo;

11/ La denegaci6n de asistencia econ6miea o la suspensión de asistencia
econónica eon obJcto dl ir¡fluir en la mod.alidad de desarrollo econ6nrico'escogicla por un trlstad.o, es contraria a los principios d.e 1a no ínjerencia
cn los asuntos internos de los nstad.os;

La utilizaci6n de prácticas y medidas proteccionistas y otras acciones
concxas d.irigidas contra 1as exportaciones d.e l.os países en desarrollo
sobre rina base discriminatoria, como i-nedio d.e presi6n, constituye una
inJerencia en los asuntos internos cle esos Estados;

El ejercicio d.e influencia por Estados o grupos d.e Estad.os dentro dc:
organismos de pr€stano privad-os o multilaterales para logrer que se
nieguen fonclos para el desarrollo a un Estaclo determinad.o, como :nedio
cle influir en 1a mod¡.li'1ad. d"e su desarrollo econ6mieo, es contrario a
1os principios cl"c la no injerencia en los asr¡ntos internos cLe los Estados;

¿^,Ningún istadb u otro organisno o instituci6n político o econdmico se
injerirá cn el clerecho soberano de los Estaclos a reglamenta¡ su actividad.
econ6miea e:ltra.njera y ejercer su autorid.a.d. sobre l-as inversiones
e:ltranJc'ras d"entro cle su jrrísdíce'i.6n nani-6¡¿'-1 , d-e confonnicl,ad con sus
1e;tg5 )¡ re3l.aricr.Lr,os ]' con sus objetivos y prior"i-r1a,1es naciona].es;
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vi) Toda represa.tia o bloqueo económico unilateral por un Estad.o o grupo de
Estad.os contra otro constituye una intervención e injerencia en fos
asuntos internos de los Estad.os;

c) Todo Estado d"ebe garantizar que dentro d.e su territorio no se reaLicen
actos d.estinad.os a atentar contra fa sobéranía, }a integridad territoríal, }a
ind,ependencia y Ia unidad políticas d.e otro Estad.o; esta obligación que recae sobre
un Estad.o d.e garantizar que no ocurran tal-es actos, se aplica con igual- f\rerza en
el. easo de un territorio de cuyas re.Laeiones internacionaLes se& responsable
ese Estado:

L) Tod.o Estado tiene ]a obligación, de conformidad con la carta de l-as
Naeíones Unidas, d.e ad.optar ned.idas encaminad.as a prevenir toda acción
o activid.ad. hostil desarroLl-ada d.entro d.e su territorio y d.irigida contra
la soberanía, la integridacl territorial o }a independ.encia política d.e
otro Est,ado;

Tod"o Estado tiene el- d.eber de evitar ef reclutamiento d.e mercenarios
d.entro d.e su territorio y el envío de tales mercenaríos af territorio de
otro Estad.o, ind.epend,ientenente de} earácter de sus relaciones mutuas,
Además, tod.o Estad.o tiene el. deber de negarse a dar facilidad"es para el.
equipamiento y tránsito de mscenarios y: €R cualquier otra manera, d.e
negar ayuda a los mercenarios recLutad.os para ser utiLizados contra otro
Estad.o;

Tod.a forna d"e inJerencia, franca o disirnul-ad.a, directa o ind.irecta, eJer-
cida por un tstad.o o grupo d.e Estad.os y dirigida contra otlo Estado o
'grupo d.e Estad.os, y todo acto de injerencia ¡ai]ítar, potítica, cultural o
económica por un Estado en l-os asuntos internos de otro Estado, índ"epen-
clientemente de l-as diferencias de sus sistemas políticos, económicos y
sociaf.es, es contraria a los principios de ,ta no injerencia y .ra no
intervenci6n en Los asr¡ntos internos de l-os Estad"os;

rt)

l-a1 I

d) Tod.o Estad.o tiene derecho a d.esarrolJ.ar plenamente su sistema d.e infor-
maeión y med.ios de comunicación para J-as masas comó parte integrante d.e su progreso
nacional general y con eI propósito d.e realizar su derecho a inforrrar y ser infor-
nad.o d,e rnanera obJetiva e integrad"a. Con tal obJeto:

1) Ningún Estado o grupo d.e Estados se inJerirá en el derecho d.e otros
Estados a d.esarol]ar su sistma d.e información y a combatir eJ- monopolio
de la info¡m¿qi$¡;

Los Estados respetarán el d.erecho de todo Estad.o a util-izar sus ¡nedíos d.e
información a fin de dar a conocsr y d"efender sus intereses, sus aspira*
ciones y sus valores polÍticoss morÉtes y culturales;

Los Estad"os respetarán el derecho de tod.os 1os Estar1os y los pueblos a
ser informa.d.os de un nod.o rápiclo, objetivo y completo;

Los Estad-os fomentarán el- intercambio d.e información entre ellos y l-as
naciones en condiciones d"e igualdad;

Los Estacios procurarán asegurar La difirsi6rr r1e informaei6r1 auténtica y
objet:'.va en sus territorios; 

I
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vi) Los Estados tienen eJ derecho y eI d.eber de conbatir, dentro de sus pre-
rrogativas constitucionaf es o la dif'usión de noticias falsas o d.eforrnadas

' que pucdan ser interpretadas como una injerencia en l-os asuntos internos
de otros Estad.os y nocivas para 1as relaciones de a¡nistad entre los
Estad.os y J-as naciones;

vl_]./ Los Estad.os se abstendrán d.e toda campeña d.e difamacÍdno calu¡rnia o prc-
paganda hostil destinada a influir en ef desarro]lo po1ítico, económico y
sociaL de otros Estados;

e) Los Estad.os confirnan nuevnmente su obligación de cr.urrplir, fomentar y
respetar tod.os 1os d.ereehos humanos y libertades fund.amentales y, para realizar
plenamente la dígnidad y eJ. valor de J.a persona humana:

i) Los esfuerzos d"e la comunidad internacional- pa.ra dar prioridad. a Jas
causas y cesos ¡ xe coriocidos por l-a Asamblea GeneraL d.e las Naciones Unidas,
de vioLaciones ¡nasivas y notorias d.e Los derechos humanos de Los pueblos
y }as personas no se consid.erarán como injerencia en los asuntos internos
d.e l-os Estad.os;

]-1,l La explotaeión y l"a defornación de cuestiones d.e derechos hi.manos como
nedio de ejercer presiones sobre los Estad-os e o de crear desconfianza. y
desorden dentro de Estados o grupos d.e Estados, y entre eJ.l-os, constítuye
una inJerencia en los asuntos internos de J.os Estados.

2. Decfara que los principios d.e no injerencia en Jos asuntos internos de los
Estaclos qufGñ-uneian en 1os pdrraros preceáentes son conformes a la Carta de las
Nacior:es l.lníd.as, eu€ están interrelaeionad.os y que' en su interpretación y aplica-
ción, eada principio d.ebe consid"erarse en el- contexto de }os denás principios;

Nada d.e cuanto contiene la presente Declaración menoseabar6 en nodo algunc las
d.isposiciones d.e l-a Carte o Los derechos y deberes d.e los Estados Miembros con are-
g1o a la Carta y a otros instru¡nentos d.e derecho internacional;

Nada d.e cuanto contiene 1a presente Decl-aración menoscabará en modo algrno gL
derecho a Ia libre dete:rninaeión, J-a ]ibertad y J-a ind"epend.encia de l.os pueblos
sometidos a regímenes colonial-es o racistas, ó & otras formas de dominación y ocu-
paci6n extranJera, ni su d.erecho a l-ibrar una lucha pofítica y armada con ta1 obJeto
y e procurar y recibir apoyo d.e confor¡nid.ad. con los principios de J.a Carta¡

3. Declara además que, teniendo presente fa gran importaneia de estos prin-
cípios paraTlTffiñfdá[ interriaciona], el organisnó compeiente de Las Naciones
Unidas debe asegurar La más arnplia d.ifusión de la presente Declaración a los Estad"os,
J.os orgariismos especializad.os de las Naciones Unidas y las denás organizacío¡res
reLacionadas con l-as Naciones Unidas y otros órganos competentes;

Las ned.id.as tomad.as por J.os Estaclos d.e eonfoimidad eon fas decisiones adoptadas
por }as Naciones llnid.as con arreglo a ]-os eapítulos VI" l¡fT u VIII rfe l-a Carta o
autorízarfas por Jas Naciones Unidas en apoyo d.e cualeuiera d"e sus d.ecisiones y
recomendaciones, no son eontrarias a los principios de no inJereneia.


